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ACUERDO

No. 18

21 de septiembre de 2007.

Por medio del cual se aclara el Acuerdo No. 17 que modifica el Calendario Académico
para el Segundo Semestre Académico de 2007.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso
de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que el Consejo Académico mediante Acuerdo No. 17 de¡ 12 de septiembre aprobó la
modificación al Calendario Académico para el Segundo Semestre Académico de 2007.

Que por error involuntario el titulo que establece el calendario académico para estudiantes de
XIII semestre de Medicina (* *) quedó como segundo semestre académico de 2007 siendo lo
correcto "Primer semestre Académico de 2008".

Que el Consejo Académico mediante referendo del 21 de septiembre aprueba esta
aclaración.

Que se hace necesaria la expedición del acto administrativo que contenga la corrección.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Acuerdo No. 17 del 12 de septiembre de 2007, en su
artículo segundo así:

CALENDARIO ACADÉMICO PRIMER SEMESTRE DE 2008.

PROGRAMA DE MEDICINA XIII SEMESTRE (**)

Iniciación de Clases primer
Semestre Académico 2008.	 03 de diciembre de 2007.
Ultimo día de Clases	 15 de junio de 2008.
Digitación de notas 	 Hasta el 20 de junio de 2008.
Entrega de notas impresas y firmadas a
Registro y Control 	 Hasta el 20 de junio de 2008.

(**) Estos estudiantes están pendientes de la programación de grados para mediados del año
entrante para el segundo semestre de 2008, las clases inician el 16 de junio.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición.

Publíquese y cúmplase

Dado en Pereira a los veintiún (21) días del mes de septii e de 2007.

/QQUÊ ARAN
4ÉNEZ 

CARLOSO ZULUAGA ARANGO
Presidente	 /	 Secretario

Paula AMd9a Q.
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